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Exceso de equipaje

Cada compañía aérea tiene sus políticas sobre el exceso de equipaje, pues consideran el status

del pasajero (alianza a la que pertenezca), las medidas de cada pieza y la clase en la que viaja. Si

planeas viajar, presta atención a la siguiente información:

- Avianca: permite llevar 1 equipaje de mano de máx. 10kg y 2 piezas con un peso máximo

combinado de 23kg. Si llegas a exceder este límite deberás pagar $5.000 por cada kilo adicional

(pueden ser máximo 45 kilos de sobrepeso). Es importante tomar en cuenta que si el pasajero

tuvo acceso a la tarifa Super Promo y viaja al interior de Centroamérica, el sobrepeso se pagará

al doble de la tarifa anterior.

- Aeroméxico: la primera pieza de equipaje de bodega es gratis, la segunda pieza: 45 USD en

precompra y hasta 24 horas antes del viaje. Precio regular: 55 USD. En cuanto a la eercera y

cuarta pieza: 150 USD en precompra y hasta 24 horas antes del viaje. Precio regular: 160 USD. De

la quinta a la séptima pieza: 200 USD. Para exceso de volumen el cargo es de 150 USD y para

peso excedente de 24 a 45 kg el cargo es de 15 USD por kg. 

- Iberia: para la Business Class las 3 primeras maletas no tienen cargo y a parti de la tercera se

cobran USD 155 por cada maleta. Para la clase Turista Completa se incluyen las dos primeras

maletas y por maleta adiciona se cobran USD 155. Finalmente en clase Turista Económica se

permite llevar 1 maleta sin cargo, por la segunda se debe pagar USD82 y de la tercera en

adelante se deben pagar USD155.

¡Recuerda! Siempre es bueno consultar con la aerolínea para asegurarse del costo del pago

extra, ya que las tarifas están sujetas a cambios sin previo aviso. 

ATENCIÓN: Generalmente el peso máximo permitido para el equipaje facturado es de 23kg para

tramos nacionales y 32kg para tramos internacionales.
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